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REFERENCIA  

EXPEDIENTE: 11001-33-35-010-2021-00122-00 

ACCIONANTE: RAMÓN RODRÍGUEZ BARRAGÁN   

ACCIONADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS – 

UARIV      

CLASE:      CUMPLIMIENTO FALLO - TUTELA 

 

Ingresa el expediente al Despacho con informe presentado por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA PROTECCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS - UARIV, con el fin de acreditar el cumplimiento del 

fallo de tutela proferido por el Tribunal administrativo de Cundinamarca – Sección 

Segunda – Subsección A el 6 de julio de 2021 donde ordenó  

 

“PRIMERO. REVOCAR la sentencia de 19 de mayo de 2021, proferida por el 

Juzgado Decimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., que 

declaró la ocurrencia de un hecho superado y en su lugar AMPARAR el 

derecho fundamental de petición del señor RAMÓN RODRÍGUEZ 

BARRAGÁN, ordenando a los Directores de Reparaciones y de Registro y 

Gestión de la información de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA 

LA PROTECCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS que en un 

término no superior a las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación 

de esta providencia, notifiquen al actor en debida forma de los oficios los oficios 

2021720629161 y 202172012100231 de 20 de marzo y 11 de mayo de 2021, 

respectivamente.” (Sic a lo transcrito) 

 

Ahora bien, se evidencia que mediante escrito allegado a través del correo electrónico 

del Juzgado el 13 de Julio del año en curso, la entidad accionada allegó copia de los 

oficios Nos. oficios 2021720629161 y 202172012100231 de 20 de marzo y 11 de 

mayo de 2021, respectivamente, junto con el comprobante de notificación No. 001-

19651 del 11 de mayo de 2021, documentales que fueron remitidos a la dirección 

electrónica ramonrb2010@hotmail.com, la cual concuerda con la aportada en el 

escrito de tutela y de petición, documental necesaria para acreditar el cumplimiento 

del fallo.  

 

En consecuencia al atenderse a lo dispuesto en fallo de tutela por la entidad 

accionada procede el Despacho a ABSTENERSE de iniciar el trámite incidental.  
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Por secretaría del Despacho COMUNÍQUESE la decisión a la parte accionante a la 

dirección de correo electrónico aportada en la tutela o en su defecto a la dirección de su 

residencia, para que si a bien lo tiene se pronuncie al respecto; y una vez sea enviado 

el expediente a la Corte Constitucional para su correspondiente revisión y, 

posteriormente, devuelto por la misma Corporación, excluido de revisión; se procederá 

a efectuar el archivo correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

 

Jofl 

 

 


